
                                                     
 

 

 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID A FAVOR DE LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA 

 

 

La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de La Princesa, ha 

recibido por parte de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, dos subvenciones 

nominativas para impulsar el desarrollo de las investigaciones del Instituto de Investigación 

Biomédica el Hospital Universitario de La Princesa. 

 

La primera de ellas tiene como objeto la financiación indiferenciada de la promoción e impulso 

de la actividad investigadora de la Fundación, a través del desarrollo de determinadas 

actuaciones como la estabilización de los investigadores que desarrollan su actividad en la 

Fundación, así como del desarrollo de proyectos y de actividades de apoyo técnico y de gestión 

de la I+D+i, siendo el periodo computable para la realización de las actuaciones el año 2020. 

 

La segunda, dirigida a la financiación indiferenciada de la actividad que permita acometer la 

investigación de excelencia y promover, de manera genérica, la investigación científico-técnica 

con el objeto de potenciar la calidad asistencial en el hospital correspondiente en relación con 

la enfermedad COVID-19. 

  

 

 

 

 Madrid, 3 de diciembre de 2020 


